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     Equipo


…Abre tu boca en favor del mudo y en defensa de todos los desamparados.


     Interparroquial 

Abre tu boca, juzga con justicia y defiende la causa del desvalido y del pobre”


     Pastoral Social






Prov. 31,8-9
___________________________________________________________________________________________________
José Ingenieros 784 - Villa Carlos Paz - Cba.  (5152) –- TEL. 03541 425769. E-mail.: pastoralsocialvcp@yahoo.com.ar


ALGUNOS APORTES A LA CONVENCIÓN CONSTITUYENTE.
A la señora 

Presidenta 

Amelia Rigazio

Convención Constituyente.

Nos dirigimos a todos nuestros constituyentes por su intermedio, con la finalidad de hacerles llegar nuestros aportes como parte de esta ciudadanía. Hoy, la realidad en la que nos movemos nos introduce en el tratamiento de culturas con los valores o antivalores que se desprenden de ellas.

Se verifica, a nivel masivo, una especie de nueva colonización cultural por la imposición de culturas artificiales, despreciando las culturas locales y tendiendo a imponer una cultura homogeneizada en todos los sectores. Esta cultura se caracteriza por la autorreferencia del individuo, que conduce a la indiferencia por el otro, a quien no necesita ni del que se siente responsable. Se prefiere vivir día a día, sin programas a largo plazo ni apegos personales, familiares y comunitarios. Las relaciones humanas se consideran objetos de consumo, llevando a relaciones afectivas sin compromiso responsable y definitivo. También se verifica una tendencia hacia la afirmación exasperada de derechos individuales y subjetivos. Esta búsqueda es pragmática e inmediatista, sin preocupación por criterios éticos. La afirmación de los derechos individuales y subjetivos, sin un esfuerzo semejante para garantizar los derechos sociales culturales y solidarios, resulta en perjuicio de la dignidad de todos, especialmente de quienes son más pobres y vulnerables
. 
Por esto mismo,  nuestro aporte está fundado en valores que creemos que no pueden estar ausentes en nuestra Carta Orgánica.
a. El Bien Común por encima de bienes particulares, ya que afecta la vida de todos. Exige la prudencia por parte de cada uno, y más aún por la de aquellos que ejercen la autoridad, y se debe tener en cuenta el respeto a la persona, el bienestar social y el desarrollo integral de todos.

b. Los derechos fundamentales del hombre, como la vida, la salud, la educación, la vivienda, la seguridad, el trabajo y la familia, deben ser respetados, promovidos y preservados por todos. El Estado debe ser el garante del cumplimiento de esos derechos. 
c. El desarrollo de las personas en sus aspectos físico, moral y espiritual, fundado en los valores que hacen a la naturaleza humana, es indispensable. Debe promoverse decididamente la participación de la mujer, los jóvenes y los ancianos, cuyas experiencias tendrían que crear un clima de intercambio recíproco y de comunicación enriquecedora.

d. El progreso cultural, que posibilita una mejor calidad de vida si su finalidad principal es el hombre en su actividad social, política y económica.

e. La ecología como respeto a la naturaleza, ha de ser asumida por todos los ciudadanos, privilegiándose el respeto hacia ella. 
f. El esfuerzo mancomunado de las asociaciones intermedias con el gobierno municipal, debe ser constante para producir los resultados deseados.

Estos valores deseamos que estén presentes en los articulados de la Carta Orgánica rigiendo la vida de la ciudadanía y del Estado, en pos de la transparencia en las gestiones públicas y privadas, el respeto a la propiedad pública y privada.

Si decidimos que el paisaje sea la base de nuestra oferta turística, el Estado debe legislar, educar y controlar desde un ente específico e idóneo, el cuidado del medio ambiente.

Además, creemos que el derecho a la salud pública, la educación, el deporte y demás derechos que hacen a la integridad de la persona, deberían estar claramente garantizados en un presupuesto participativo. 
Es por esto que invocamos la protección de Dios, fuente de toda razón y justicia para que los ilumine como constituyentes, y les conceda sabiduría y capacidad de poder brindar a toda la sociedad la Carta Orgánica que Villa Carlos Paz se merece.

EQUIPO INTERPARROQUIAL 

DE PASTORAL SOCIAL

DE VILLA CARLOS PAZ.

Villa Carlos Paz,  14 de agosto de 2007.

�  Cfr. Doc de Aparecida .
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